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ACUERDO No. 119 DE 1997

“Por el cual se establecen las reglas generales sobre reparto de las Acciones de Cumplimiento en los Tribunales Administrativos”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las establecidas en el numeral 12 y 13 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

Expedir las reglas generales para el reparto de Acciones de Cumplimiento en los Tribunales Administrativos.

CAPITULO I

PROCEDIMIENTO

ARTICULO PRIMERO.- OPORTUNIDAD. Dado el carácter expedito que distingue a la Acción de Cumplimiento reglamentada por la ley 393 de 1997, el reparto de las solicitudes que se inicien con tal fundamento, se verificará el mismo día de su recepción. 

ARTICULO SEGUNDO.- ESTUDIO Y DECISION DE LA ACCION. El conocimiento de las acciones de cumplimiento corresponderá a todos los Magistrados componentes del respectivo Tribunal Administrativo, sin importar la sección o subsección a la que pertenezcan; y, para el efecto, el reparto será efectuado por el Presidente, en orden alfabético.

Parágrafo: El estudio y decisión de la Acción corresponderá a la Sala de decisión a la que pertenezca el Magistrado a quien haya correspondido el reparto, quien tendrá la calidad de ponente.

ARTICULO TERCERO.- CONTROL DE LA ADJUDICACION. Del  reparto se hará anotación automática o manual de la fecha, nombre del Magistrado ponente y sección o subsección correspondiente. Cuando en virtud de circunstancias de orden jurídico, el negocio decidido vuelva a la Corporación, se adjudicará al Magistrado que lo haya sustanciado; situación que se tendrá en cuenta al realizar el próximo reparto.

Parágrafo: Este registro será llevado por la secretaría general y, cuando sea del caso, por las secretarías de las secciones.

CAPITULO II

VIGENCIA

ARTICULO CUARTO.- VIGENCIA. El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la “Gaceta de la Judicatura” y deroga  todas las normas que le sean contrarias. 

PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., a los doce (12) días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y siete (1997).

GILBERTO OROZCO OROZCO

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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